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BUIN, 26 ABR2018

DECRETo ALCALDTcTo N" /,t¡z VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5,72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1018 de fecha 16 de Abril 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Roberto Fernández urrutia,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N. 320 del Concejo Municipal de fecha 25 de Abril de
2018 aprobado en la sesión extraordinaria N. 79.
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Apruébese ACUERDO N. 320, de Sesión Exrraordinaria N. 79 de
fecha 25 de Abril de 2018 que por la unanimidad del Concejo Municipal aprueba
Acuerdo para contratar servicio de recolección de basura de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 65 letra j) de la Ley N' 18.695 orgánica constitucional de Municipalidades.
contratación por emergencia de acuerdo lo disponen el Artículo N' 8' letra c) de la Ley
19.886 de Compras Públicas y el Articulo 10 N" 3 del Reglamento de la Ley de
Compras Públicas
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